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Licencia de grabación de 8 canales
Licencia Plixus para grabar hasta 8 canales en Plixus AE-R

Descripción

La licencia de grabación Plixus permite 
grabar cuatro canales adicionales, lo que 
da como resultado una capacidad total de 
grabación de ocho canales.

Plixus AE-R ha hecho que grabar reuniones sea más fácil 
que nunca. La grabación puede iniciarse pulsando un botón 
en el motor o utilizando el servidor web integrado. Un led 
situado junto al botón de grabación indica el estado. De 
forma predeterminada, se puede grabar al interviniente con 
el uso de la palabra y hasta tres idiomas más. Ahora, con la 
Licencia de grabación Plixus, es posible grabar cuatro canales 
adicionales, lo que supone un total de ocho canales. 

La capacidad de grabación interna es de 8 GB, suficiente 
para grabar más de 100 horas de audio (grabación en 
MP3 de un solo canal a 128 kbps). Un puerto USB permite 
ampliar la memoria de grabación disponible: solo hay 
que conectar un medio de almacenamiento y grabar. Las 
reuniones grabadas se pueden descargar desde el servidor 
web del motor con un solo clic.

Características
 » Grabación de hasta 8 canales de audio en formato 

MP3
 » El motor Plixus AE-R tiene una memoria interna de 8 

GB, ampliable mediante el puerto USB disponible
 » Posibilidad de elegir entre distintas calidades de 

grabación: 64, 128, 196 y 256 kbps

Software
El servidor web Plixus Core permite configurar hasta 11 
idiomas más el canal de audio del interviniente que tiene 
el uso de la palabra. Si se requieren más idiomas o una 
configuración avanzada de la unidad de intérpretes y 
las funciones de monitorización, se requiere la siguiente 
licencia estándar:
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Esta funcionalidad no está disponible actualmente para Confero.
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